
 
 

 

 
 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
50° Aniversario del Concejo Municipal de Sunchales 

 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº 1 1 2 9 / 2 0 2 3 

 
El Concejo Municipal de Sunchales requiere al DEM, a través de las áreas que co-
rresponda, y en relación a la feria realizada en Plaza Libertad entre los días 17 y 
20 de junio de 2023, la presentación de: 
 

• nómina de artesanos inscriptos en el Registro Municipal creado por Orde-
nanza Nº2000; 

• copia de la totalidad de las solicitudes ingresadas para participar de la 
mencionada feria; 

• nómina de feriantes inscriptos provisoriamente, ordenados por rubros; 
• constancia de cumplimiento de los requisitos de la normativa vigente, que 

habilita para participar de la feria; 
• copias de los comprobantes de pago del Derecho correspondiente según la 

ordenanza tributaria vigente, y; 
• controles realizados desde ASSAL para la habilitación de puestos gastro-

nómicos.- 

 
//////Dada en la Sala de Sesiones “Mirta Rodríguez” del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil veintitrés.- 
 

  

 

 
Concejales Presentes 

Carolina Giusti 

Andrea Ochat 

Pablo Ghiano 

Horacio Bertoglio 

Santiago Dobler 

María Alejandra Bugnon de Porporatto 

 

Ausentes con Aviso 

 

 

 

 
 

Votos  afirmativos 

Carolina Giusti 

Andrea Ochat 

Pablo Ghiano 

Horacio Bertoglio 

Santiago Dobler 

María Alejandra Bugnon de Porporatto 

 

Votos negativos 

 

Abstenciones 

 

 

 


